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FRESKCO TRADING S.A. 

  

Guayaquil, 02 de Enero del 2008 

Y. 31333 -M-oM 
Señor 
FRANCISCO VIDAL BAUTISTA 
Ciudad.- |   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar ¡a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía FRESKCO TRADING S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, 
resolvió elegirlo á Usted para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, por lo que en el ejercicio de su cargo, le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual, de conformidad con lo dispuesto en su Estatuto Social. Usted reemplaza al 
señor JUVENAL MACÍAS ZAMBRANO, el mismo que renunció el 31 de Diciembre del 
2007. 

El estatuto social| de la compañía FRESKCO TRADING S.A., consta en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 8 de Marzo del 2004, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de marzo de 2004. 
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nara MACH CA GUERRERO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FRESKCO TRADING S.A.- 
Guayaquil, 02 d del 2008 
    

     FRAN O VIDAL BAUTISTA Y 
C.C. +: 090913104-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

   



  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 749 

FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2008 
HORA DE REPERTORIO: 13:34 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRESKCO TRADING S.A., a favor de FRANCISCO EULOGIO 
VIDAL BAUTISTA, a foja 1.352, Registro Mercantil número 269.- 2.- 

Se tomo nota de este Nombramiento a foja 98.776, del Registro 
Mercantil del 2006, al margen de la inscripción respectiva.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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